
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA - QUINDÍO 

  

Asunto:   Resuelve Notificaciones           

Proceso:  Ejecutivo Singular  

Ejecutante:  José Fernando Gómez Botero  

Ejecutada:  Kona Investments S.A.S 

Radicado:  630013103003-2022-00309-00  

  

Agosto veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

El apoderado de la parte ejecutante aportó evidencia del 

agotamiento de la notificación personal de la orden de apremio a 

la organización ejecutada a través de su correo electrónico, 

acompañando evidencia de que el dominio no existe. 

 

A la par, acercó prueba de envío de la notificación a la dirección 

física de la entidad, acompañando certificación de empresa de 

mensajería que da cuenta de la entrega efectiva de la notificación.  

 

Revisada dicha intimación, estima el despacho que no puede 

tenerse en cuenta en tanto el interesado en la notificación 

entremezcló indebidamente los sistemas de notificación vigentes. 

 

Se advierte que, cuanto se trata de una dirección física, 

únicamente se deben seguir los lineamientos de los artículos 291 

y 292 procedimentales y cuando se trata de un destino digital, 

tendrá cabida únicamente lo previsto en el artículo 8 de la Ley 

2213/2022. 

 

En esa línea, se tiene que ambos sistemas de notificación 

coexisten en la actualidad, sin que puedan entremezclarse, tesis 

defendida por la Corte Suprema de Justicia, sentencia STC 

16733/2022. 

 

Para el caso, se combinaron indebidamente las formas de 

notificación vigentes, pues la parte actora aun cuando se trataba 

de un destino físico invocó la normativa del enteramiento digital 

e hizo una prevención sobre el inicio del término de traslado, lo 

que conduce a no aceptar la notificación física aportada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

 



 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO ACEPTAR la notificación remitida a la dirección 

física de la sociedad ejecutada.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante para que agote la 

notificación personal del mandamiento de pago al referido 

destino físico, haciendo uso de la normativa que disciplina ese 

sistema de notificación.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

 
 

Estado #134 del 29-08-2023 
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